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Editorial

E
n el marco de la celebración del 
Dia Mundial de la Población 2023, 
la Dirección General de Pobla-
ción de Oaxaca presenta la pu-
blicación de la revista Oaxaca 
Población Siglo XXI en su edición 
número 48 con el tema “Intercul-

turalidad en Oaxaca” y es en este contexto 
que en Oaxaca celebramos también nues-
tra máxima fiesta cultural la “Guelaguetza” 
donde nuestros dieciséis pueblos indígenas 
y el pueblo afromexicano presentes en las 8 
regiones  del estado nos brindan la oportuni-
dad a México y al mundo de conocer nuestra 
profunda cosmovisión y herencia milenaria a 
través de la danza, música, gastronomía y ri-
tuales ancestrales que permanecen vivos.

La Guelaguetza es el más claro ejemplo 
de la interculturalidad en Oaxaca, porque es 
aquí donde se vive una verdadera presencia 
e interacción equitativa de diversas culturas, 
espacio donde se generan expresiones cultu-
rales compartidas a través del diálogo y del 
respeto mutuo.

En este gobierno que encabeza el Ing. Salomón Jara Cruz, la intercultu-
ralidad juega un papel trascendental y no es en vano que los tres ejes de 
gobierno: a) Nuevo pacto social para vivir en paz; b) Reparación histórica 
de los pueblos a través de las políticas de bienestar; c) Desarrollo integral 
y sustentable de las 8 regiones de Oaxaca; vayan encaminados a rescatar 
nuestra identidad como oaxaqueños y a promover una cultura de respeto 
a los derechos humanos y a las diferentes formas de entender y compren-
der nuestro entorno. Es a través de prácticas ancestrales como el tequio, 
la gozona y los servicios comunitarios al interior de los municipios de usos 
y costumbres donde la interculturalidad vive y permanece. 

En esta edición contamos con cinco artículos que abordan la intercul-
turalidad desde distintas aristas. En el primer artículo la Secretaría de In-
terculturalidad hace un análisis de las desigualdades que han enfrentado 
pueblos y comunidades como resultado del racismo estructural, institu-
cional y sistémico; reflexiona en la necesidad del abordaje multidimensio-
nal y antirracista para construir un Estado Intercultural de Derecho que 
permitirá la transformación de su realidad sin perder la identidad. 
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Mtro. Carlos Alberto Holder Gómez
DIRECTOR GENERAL DE POBLACIÓN DE OAXACA

En el segundo artículo el Lic. Lenin Alexis García Vargas del Departa-
mento de Investigación de la DIGEPO nos expone un panorama socio-
demográfico de los 16 pueblos indígenas y el pueblo afromexicano que 
convergen en Oaxaca y nos muestra la gran diversidad cultural con la que 
cuenta nuestro estado, tanto así que es la entidad con mayor población 
indígena en todo el país.

En el tercer artículo el Mtro. Crescenciano Hernández, Director Gene-
ral del Instituto Municipal de las Lenguas Indígenas de Oaxaca de Juárez, 
hace una reflexión acerca de aprender a respetar y a convivir en y con la 
diversidad cultural y lingüística que caracteriza nuestra sociedad, la cual 
requiere de una verdadera descolonización cultural integral, que permita 
cambios de concepción, pensamiento, actitud, práctica y transformación 
del estigma de la indianidad que sigue presente en nuestros días; aunado 
a la construcción de una interculturalidad crítica que permee las relacio-
nes e interacciones sociales, de iguales y diferentes a la vez.

 En el cuarto artículo, el Lic. Carlos Villalobos, estratega digital  aborda 
la problemática de la brecha digital en las comunidades indígenas de Oa-
xaca, destacando los desafíos que enfrentan para acceder a la tecnología 
y a internet debido a su ubicación geográfica, barreras culturales y lingüís-
ticas, argumentando que la falta de acceso a la tecnología y a internet 
también pueden tener un impacto negativo en el desarrollo social y eco-
nómico de estas comunidades, así como aumentar los riesgos en línea.

Finalmente en el quinto artículo el Lic. Donaldo Rivera Lezama del Ins-
tituto Municipal de Lenguas Indígenas de Oaxaca de Juárez,  analiza la 
situación de pobreza histórica del estado de Oaxaca, además hace una 
revisión multifactorial de los conceptos ligados a la pobreza, la intercultu-
ralidad y su acepción desde el ámbito gubernamental 2022-2028, el obje-
tivo del artículo es entender la importancia de la interculturalidad durante  
el año 2023 y los retos que enfrentará en el futuro tanto a nivel estatal 
como en las principales ciudades oaxaqueñas.



Índice

8

14
25

34

40

50

53
55

Hacia un Estado Intercultural
de Derecho
Secretaría de Interculturalidad Pueblos
y Comunidades Indígenas y Afromexicanas

Interculturalidad en Oaxaca
Lic. Lenin Alexis García Vargas

La Perspectiva Intercultural
desde una Visión Crítica
Mtro. Crescenciano Hernández Cuevas 

La Brecha Digital en las Comunidades 
Indígenas de Oaxaca: Retos y 
Oportunidades
Lic.  Carlos Alfredo Villalobos Meléndez 

Oaxaca entre la Interculturalidad
y la Pobreza Histórica
Lic. Donaldo Lezama Rivera 

Brindamos información sobre salud 
sexual y reproductiva a adolescentes y 
jóvenes del estado de Oaxaca
Redacción DIGEPO

Recomendaciones POBLACIÓN

Nuestras Redes

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-



7



HACIA UN

ESTADO 
INTERCULTURAL

DE DERECHO
Secretaría de Interculturalidad, Pueblos

y Comunidades Indígenas

El presente artículo, es un análisis de las des-
igualdades que han enfrentado pueblos y 
comunidades como resultado del racismo es-
tructural, institucional y sistémico; reflexiona 

en la necesidad del abordaje multidimensional 
y antirracista para construir un Estado Intercul-
tural de Derecho que permitirá la transforma-
ción de su realidad sin perder la identidad. 

RESUMEN:

1

8



9

PAL ABRAS CL AVE:
Pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 

interculturalidad, racismo estructural, desigualdades. 

O
axaca se reconoce como un 
estado multiétnico, pluri-
cultural y multilingüe, sobra 
decir que posee una vasta 
riqueza cultural y lingüís-
tica, que lo convierte en la 
entidad más pluricultural de 

México, un estado donde el 69% de la población 
se autoadscribe como indígena, el 31% habla 
una lengua indígena y el 4.7% se autoadscribe 
como afromexicana. Hablamos entonces de 
una riqueza cultural enorme; que no podemos 
homogeneizar, todos ellos tienen su propia cos-
movisión, su forma de ver la vida, organizarse y 
expresarse. Cada pueblo, cada comunidad tie-
ne su propio sistema para organizarse, para ex-
presarse e interactuar con su entorno. 

Sí, Oaxaca es un mosaico cultural, en el que 
conviven 17 pueblos, 17 formas de ver la vida, 17 
cosmovisiones, los pueblos que lo componen 
son: afromexicano, amuzgo, chatino, chinan-
teco, chocholteco, chontal, cuicateco, huave, 
ixcateco, mazateco, mixe, mixteco, náhuatl, ta-
cuate, triqui, zapoteco y zoque.  

De acuerdo con los datos del Censo 2020, en 
Oaxaca habitamos 4,132,148 personas de las 
cuales el 69.2% de las personas mayores de 3 
años se identifican como personas indígenas, 
lo que equivale a 2,702,749 personas, mientras 
que el 31.2%, es decir, 1,221,555 personas mayo-
res de 3 años hablan alguna lengua indígena, y 
134,111 personas hablan una lengua indígena y 
no hablan español. 

Sin embargo, debemos reconocer que en-
frentan múltiples desigualdades como re-
sultado del olvido institucional y el racismo 
estructural y sistémico que les ha negado la 
posibilidad de desarrollarse, menospreciando 
sus saberes y sus derechos colectivos. Es por 
ello que el gobierno encabezado por el ingenie-
ro Salomón Jara Cruz, tiene claro que Oaxaca 
debe transformarse en un Estado Intercultural 
de Derecho, que tenga como resultado que las 
comunidades indígenas y afromexicanas dejen 
de ser sinónimo de desigualdad y de pobreza, 
recordando que 8 de los 15 municipios más po-
bres del país se encuentran en Oaxaca y todos 
ellos son municipios indígenas.
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Municipio Adscripción 
Indígena

Hablantes 
de lengua 
Indígena

Población en 
situación de 

pobreza

Población 
en situación 
de Pobreza 

extrema

Grado de 
escolaridad

Población 
Económi-
camente 

Activa

Oaxaca 69.18 31.18 61.7 20.6 8.12 33.98

San Simón 
Zahuatlán 99.09 96.18 99.6 84.3 4.1 9.3

Coicoyán de las 
Flores 98.64 96.4 99.3 82.4 3.9 10.1

San Francisco 
Teopan 74 0 99.3 44.1 5.8 20.3

San Lucas 
Camotlán 98.34 97.25 99 55.7 5.9 7.2

San Miguel 
Tilquiápam 92.25 88.79 98.8 69 4.3 31.5

Santiago 
Amoltepec 97.9 55.35 98.8 84.4 5.7 5.7

San Miguel 
Mixtepec 97.83 85.36 98.7 72.8 5.9 12.4

Santiago 
Tlazoyaltepec 97.21 82.03 98.6 58.8 6.3 17.3

Santa María 
Zaniza 92.96 19.38 98.4 67.7 6.5 10.6

San Pablo Cuatro 
Venados 90.3 8.42 98.3 59.1 7.2 17.3

Tabla 1

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) y resultados del Censo 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

Como se puede observar en la tabla 1 los mu-
nicipios con mayor pobreza, tienen a la par 
menor grado de escolaridad y de Población 
Económicamente Activa (PEA); y son los muni-
cipios con mayor porcentaje de población ha-
blante de lengua indígena en donde se reflejan 
mayores desigualdades, por ejemplo, en los 
160 municipios con más del 70% de población 
mayor de 3 años hablante de lengua indígena 
el 16.5% de su población mayor a 3 años no ha-
bla español; lo que los coloca en una situación 
de desventaja al acudir a instituciones que no 
implementan acciones para atenderlos en su 
lengua materna, especialmente en el acceso a 
la educación, salud y a la justicia. 
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Otros datos que se pueden desagregar en la 
consulta interactiva de los resultados del Censo 
de Población y Vivienda 2020 y que dan cuenta 
de la discriminación estructural hacia los pue-
blos y comunidades indígenas son: 

◆ En Oaxaca habitan 1,058,734 personas mayo-
res de 12 años hablantes de alguna lengua indí-
gena, de las cuales:

▶ 559,857, es decir el 52.9% es Población 
Económicamente Activa
▶ El 21.2% no sabe leer ni escribir y el 18.1% 
no tiene ninguna escolaridad 
▶ El 66.8% tiene educación básica y 
apenas el 5.4% tiene educación superior  

◆ Mientras que las desigualdades que enfren-
tan las personas mayores de 3 años hablantes 
de lengua indígena son:

▶ El 3.17% no tienen acceso a la energía 
eléctrica
▶ El 13.3% no dispone de agua entubada 
▶ El 36.2% no tiene drenaje
▶ El 24.1% no está afiliado a ningún 
servicio de salud
▶ El 22% habitan en viviendas con piso de 
tierra 

Durante mucho tiempo el criterio para con-
siderar a un municipio indígena ha sido que el 
40% o más de su población mayor de 3 años 
hablen una lengua indígena, 240 de los 570 
municipios cumplen con ese criterio; mientras 
que de acuerdo con el cuestionario ampliado, 
del Censo de Población y Vivienda 2020, 535 
municipios tienen más del 40% de población 
mayor de 3 años que se autoadscribe indígena. 

La diferencia tan notable entre la autoadscrip-
ción y el número de hablantes es resultado del 
genocidio lingüístico de la política de castella-
nización, implementada durante décadas por 
gobiernos que prohibieron a generaciones ha-
blar su lengua, arrebatándoles el derecho de 
preservar la voz y la palabra de sus ancestros y 
lo que es más grave, algunas lenguas están en 
serio riesgo de desaparecer como es el caso del 
ixcateco y muchas de las variantes de lenguas 
tan vivas como el zapoteco.

La discriminación hizo que las y los abuelos 
dejaran de enseñar a nuestros padres y madres 
y nuestras infancias y juventudes ya no tienen 
la forma de transmitirla, hemos perdido gene-
raciones de hablantes y las políticas de rescate 
y revitalización de las lenguas no han sido efec-
tivas porque no han valorado que la lengua re-
presenta el alma, el corazón de los pueblos, por 
ello deben construirse políticas centradas en la 
comunidad, no podemos separar a la lengua de 
la comunidad, de los procesos sociales que viven 
los pueblos; la lengua es viva, es dinámica, es co-
municación colectiva, es comunalidad.

Por otra parte, de acuerdo con los datos del 
Censo de Población y Vivienda, Oaxaca es el se-
gundo estado con mayor porcentaje de pobla-
ción afromexicana del país, con una población 
total de 194,474 personas; en 526 municipios 
existe presencia afromexicana y 11 de los 16 mu-
nicipios con mayor porcentaje de población 
afromexicana, 10 de ellos en la región de la cos-
ta, es en estos municipios en donde la invisibili-
dad histórica y el racismo estructural ha dejado 
una profunda huella que se manifiesta en un 
menor acceso a servicios como  la educación, la 
salud y el empleo entre otros. 
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Algunos datos que reflejan estas desigualda-
des son: 

◆ La media nacional de hijos nacidos vi-
vos es de 2.1, la de Oaxaca se ubica en, 2.4, 
mientras que en municipios con más del 
40% de población afro es de 2.7 y en muni-
cipios con más del 70% de población afro 
es de 3.4 hijos por mujer.

◆ El analfabetismo en personas mayores de 
15 años en municipios con más del 70% de 
población afro es de 18.1%, en municipios 
de más del 40% de población afro es de 
12.1, mientras que la media nacional se ubi-
ca en 4.7% y la media de Oaxaca en 11.8%. 
Desagregado por sexo en los municipios 
con más del 70% de población afro el 19.8% 
de las mujeres se encuentra en situación 
de analfabetismo que contrasta significa-
tivamente con la media nacional de 4.4%.

◆ El grado promedio de escolaridad es de 
apenas 6.8 años en municipios con más 
del 70% de población afro, de 7.6 en muni-
cipios de 40 a 70% de población afro mien-
tras que la media nacional es de 9.7 años.

◆ La Población Económicamente Activa en 
municipios con más del 70% de población 
afro es de 45.8%, de 54% en municipios de 
40 a 70% de población afro mientras que la 
media nacional es de 73%.

◆ Existe además una marcada brecha en el 
acceso a las nuevas tecnologías de la infor-
mación, la media nacional de acceso a in-
ternet es de 52.1% de las viviendas mientras 
que en los municipios con más del 70% de 
población afromexicana es de apenas el 
11.1% de las viviendas.  (Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, 2021)

Estas realidades que enfrentan los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas nos 
llevan a preguntarnos ¿Cuáles son los procesos 
políticos, económicos, sociales y culturales que 
han permitido que las comunidades indígenas y 
afromexicanas enfrenten estas desigualdades? 
Más aún ¿Qué podemos hacer para revertir el 
olvido y la indiferencia hacia los pueblos y comu-
nidades indígenas y afromexicanas que durante 
siglos gobiernos insensibles han practicado?

Nos damos cuenta que las desigualdades que 
enfrentan están asociadas a las políticas ra-
cistas y discriminatorias pensadas desde el 
privilegio que durante décadas se han imple-
mentado de manera unilateral y vertical en las 
comunidades indígenas y afromexicanas y que 
no tienen un impacto real para revertir las des-
igualdades, sino que por el contrario han tenido 
como consecuencia el aumento en la brecha 
de desarrollo. 

Para revertir esta realidad es indispensa-
ble transversalizar la perspectiva intercultural 
como un eje de gobierno, construir un gobier-
no con visión intercultural, donde todos los 
pueblos, todas las lenguas, todas las culturas 
sean igual de importantes. Esto solamente se 
logrará poniendo en el centro las voces, las rea-
lidades y los anhelos de los Pueblos Indígenas y 
el Afromexicano. 

La interculturalidad debe entenderse como 
“un método de análisis que facilita el estudio 
de las relaciones de poder y subordinación 
entre personas que forman parte de distintas 
culturas, y la demanda de derechos y denun-
cia de las condiciones que impiden su pleno 
cumplimiento en contextos donde la multicul-
turalidad es un hecho social” (ONU Mujeres, 
2017)

La interculturalidad nos permite analizar 
estas problemáticas desde distintos ángulos, 
considerando las relaciones asimétricas de po-
der que subordinan a los pueblos y comunida-
des indígenas y afromexicanas, en ese sentido 
es una estrategia para nivelar el poder y con 
ello el cambio del paradigma de un Estado mo-
nocultural a uno verdaderamente intercultural 
donde el diálogo entre el Estado y los Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos donde se reconoz-
can estas asimetrías es fundamental.

Esa es la definición de interculturalidad que 
norma las acciones y los programas que se 
emprenden desde la Secretaría de Intercul-
turalidad, Pueblos y Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas. Es nuestra misión construir 
una nueva realidad, donde se fortalezca la iden-
tidad de nuestros pueblos y se promueva una 
interacción armónica, antirracista, simétrica y 
horizontal que posibilite su desarrollo. 
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La perspectiva intercultural debe ir acompaña-
da de la perspectiva de género, debido a que 
son las mujeres indígenas y afromexicanas las 
que enfrentan mayores desigualdades y violen-
cias múltiples y por ello requieren de planes, 
programas, protocolos de atención e investi-
gación que tomen en cuenta sus especificida-
des culturales, así como la generación de datos 
desagregados y diagnósticos que permitan a 
las instancias del Estado brindar una atención 
digna y culturalmente adecuada. 

Como eje de este nuevo pacto social, trans-
formador de la Primavera Oaxaqueña se deben 
construir políticas con perspectiva intercultu-
ral, centradas en las necesidades particulares 
de las comunidades, que nos permitan una 
transformación sin perder nuestra identidad, 
entendiendo los procesos sociales que viven 
los pueblos; la cultura es viva, es dinámica, es 
memoria colectiva, es comunalidad. Los retos 
son enormes, pero trabajamos con firme com-
promiso de combatir todos los días los efectos 
del racismo y la discriminación; y transformar a 
Oaxaca en un Estado Intercultural de Derecho.  
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía, I., 2021. Consulta Interactiva del Censo de Población y Vivienda 
2020. [En línea] Available at: https://www.inegi.org.mx/sistemas/Olap/Proyectos/bd/censos/cpv2020/PHV.
asp? [Último acceso: 5 Marzo 2023].

Instituto Nacional de estadística y Geografía, I., 2021. Presentación de Resultados de la Población Afromexica-
na o Afrodescendiente del Censo 2020, s.l.: INEGI.

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, I., 2021. Resultados del Censo 2020. [En línea] Available at: https://
censo2020.mx/ [Último acceso: 25 Febrero 2023].

ONU Mujeres, I., 2017. Derechos Humanos de las Mujeres Indígenas en México: Armonización Legislativa a 10 
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xico: ONU Mujeres.
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O
axaca es un Estado 
cuya población tiene 
cualidades y caracte-
rísticas particulares 
que la distinguen del 
resto del país. Es po-
sible decir que nues-

tra entidad se compone de diversas 
poblaciones, que pueden clasificarse 
desde los grupos de edad, hasta los 
componentes étnicos, regionales, y 
municipales, entre otros.

El presente artículo, tiene como obje-
tivo mostrar a través de la información 
cuantitativa, una síntesis sociodemo-
gráfica de la situación actual de las 16 
culturas que convergen en el estado de 
Oaxaca, abarcando temas como lo son: 
población, salud, trabajo, educación, etc. 

 En este sentido y para fines de 
nuestra investigación debemos tener 
claridad en los conceptos, por ello de 
acuerdo a la Convención sobre la Pro-
tección y la Promoción de la Diversidad 
de las Expresiones Culturales en el ar-
tículo 4.8 se define a la “Interculturali-
dad” como la presencia e interacción 
equitativa de diversas cultu-
ras y la posibilidad de gene-
rar expresiones culturales 
compartidas, adquiridas por 
medio del diálogo y de una 
actitud de respeto mutuo.

Hablar de intercultura-
lidad es referirse a todo 
aquello que como esta-
do nos caracteriza, so-
mos un pueblo con un 
pasado histórico, con 
una gran riqueza cul-
tural, gastronómica y 
milenaria.  En el estado de 
Oaxaca a lo largo de sus 
8 regiones conviven 16 
grupos indígenas y un 
pueblo afromexicano, 
que a su vez compar-
ten grandes similitu-
des, pero que también 

poseen características particulares que 
lo identifican uno del otro, con usos y 
costumbres propios de cada lugar.

La Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO) destaca la impor-
tancia de la diversidad cultural lingüís-
tica para las sociedades sostenibles. Es 
así que, en el marco de su mandato en 
pro de la paz, trabaja para preservar las 
diferencias de culturas e idiomas que 
fomentan la tolerancia y el respeto de 
los demás.

El actual gobierno que encabeza el 
Ing. Salomón Jara Cruz, ha puesto par-
ticular énfasis en este tema es por ello 
que el 2023 se denominó el año de la 
“Interculturalidad” reconociendo así la 
gran diversidad de culturas que con-
forman nuestro estado, además se 
busca el reconocimiento y la conviven-
cia armónica entre todos los pueblos 
originarios.

A continuación, se presentan los da-
tos estadísticos más destacados res-
pecto al tema.
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De acuerdo a las Proyecciones de Población 
del Consejo Nacional de Población (CONAPO), 
en el año 2023 en el estado de Oaxaca habitan 
4,207,237 personas, de las cuales 48% (2,018,172) 
son hombres y 52% (2,189,065) son mujeres. De 

esta población el 65% se autoreconoce como 
indígena, el 31.1% (de 3 años y más) hablan al-
guna lengua indígena y el 4.7 se autoadscribe 
como afromexicana esto en función de su cul-
tura, historia y tradiciones. 

El estado de Oaxaca se caracteriza por ser un 
estado pluricultural, por su gran diversidad lin-
güística en este sentido, en la entidad se tienen 
reconocidas 54 variantes lingüísticas, siendo el 
zapoteco con 420,324 (34.4%) el mixteco con 
267,221 (21.8%) y el mazateco con 170,155 (13.9%)
las que más predominan dentro de las personas 

hablantes de lengua indígena, estas se encuen-
tran distribuidas en 420 municipios del estado 
y residen principalmente en localidades rurales, 
de menos 2,500 habitantes, en donde aproxi-
madamente el 70% de la población se conside-
ra indígena.

Población

Composición lingüística

Indígena
1,221,555
      Mujeres   Hombres
      646,411    575,144Total

4,203,237

Afromexicana
194,474
      Mujeres   Hombres
      99,781    94,693

Fuente: DIGEPO. Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población Vivienda, 2020.

Lengua Indígena Total Hombres Mujeres

Zapoteco 420,324 199,046 221,278

Mixteco 267,221 124,561 142,660

Mazateco 170,155 80,684 89,471

Mixe 118,882 55,838 63,044

Chinanteco 110,971 51,913 59,058

Chatino 50,974 23,255 27,719
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Lengua Indígena Total Hombres Mujeres

Triqui 20,824 9,693 11,131

Huave 17,456 8,755 8,701

Cuicateco 11,238 5,413 5,825

Náhuatl 11,168 5,244 5,924

Amuzgo 6,226 2,798 3,428

Zoque 5,526 2,726 2,800

Chontal de Oaxaca 5,514 2,815 2,699

Tsotsil 1,574 806 768

No especificado 1,145 527 618

Chocholteco 582 258 324

Maya 268 162 106

Tseltal 253 109 144

Totonaco 220 109 111

Otomí 203 68 135

Ixcateco 140 68 72

Tlapaneco 105 32 73

Ch'ol 100 43 57

Mazahua 95 41 54

Popoluca insuficientemente especificado 85 35 50

Tarasco 49 23 26

Huasteco 46 20 26

Popoloca 43 19 24

Otras lenguas indígenas de América 26 12 14

Tarahumara 21 7 14

Tojolabal 20 12 8

Tepehua 12 6 6

Mam 9 4 5

Jakalteko 8 3 5

Q’anjob’al 8 3 5

Huichol 7 4 3

K’iche’ 7 4 3

Yaqui 7 6 1

Mayo 6 4 2

Chontal de Tabasco 5 2 3

Kaqchikel 4 1 3

Teko 4 2 2
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Lengua Indígena Total Hombres Mujeres

Chuj 3 1 2

Q’eqchi’ 3 2 1

Tepehuano insuficientemente especificado 3  3

Akateko 2 1 1

Oluteco 2 1 1

Tepehuano del norte 2 1 1

Tlahuica 2 2  

Awakateko 1  1

Ayapaneco 1 1  

Chichimeco Jonaz 1 1  

Cora 1  1

Lacandón 1 1  

Paipai 1 1  

Tepehuano del sur 1 1  

TOTAL 1,221,555 575,144 646,411

Fuente: DIGEPO. Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población Vivienda, 2020.

De las lenguas indígenas habladas en nuestro 
estado, 16 son las que pertenecen a los pueblos 
originarios que son: amuzgos, chatinos, chinan-
teco, chocholteco, chontal de Oaxaca, cuicate-
co, huave, ixcateco, mazateco, mixe, mixteco 

(tacuate), nahua, triqui, zapoteco y zoque. Esto 
nos habla a su vez de la representatividad de 
cada uno de los pueblos originarios dentro de 
la entidad.



19

Porcentaje de presencia de los pueblos 
originarios en Oaxaca, 2020

Chatinos
4.2%

Chinanteco
9.1%

Chocholteco
0.0%

Chontal
de Oaxaca
5.0%

Cuicateco
0.9%

Huave
1.4%

Ixcateco
0.0%

Mazateco
13.9%

Mixe
7.9%

Mixteco
21.9%

Nahua
0.9%

Triqui
1.7%

Zapoteco
34.4%

Zoque
0.5%

Otras
Lenguas

0.4%

Amuzgos
0.5%

Fuente: DIGEPO. Elaboración propia con base en INEGI. Censo 
de Población Vivienda, 2020.
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Los pueblos indígenas generalmente se ubi-
can en territorios hereditarios geográficamen-
te bien definidos y que históricamente forman 
parte de su identidad étnica, y que a su vez con-
servan fuertes lazos con ellos.  De igual manera, 
este grupo de población al estar en territorios 
definidos tienden a mantener instituciones so-
ciales, económicas y políticas propias que los 
diferencian del resto y que a su vez les sirven 
para reglamentar su vida cotidiana bajo sus 
propias reglas (sistemas normativos). 

Con base en información del Atlas de Pueblos 
Indígenas de México, de los pueblos indígenas 
con mayor presencia en el estado de Oaxaca 
podemos destacar el zapoteco, mixteco, maza-
teco y mixe, los cuales se encuentran distribui-
dos en las distintas regiones del estado.

Primeramente, por volumen destaca la po-
blación zapoteca con 420,324 personas que 
se distribuyen principalmente en las regiones 
de Sierra Norte, Istmo y Valles Centrales. En la 
región de la Sierra Norte se encuentran ma-
yormente en el distrito de Villa Alta, en menor 
proporción en el de Ixtlán y una mínima parte 
en Choapan, también se ubican en la región 

del Istmo concentrándose en los municipios de 
Juchitán y Tehuantepec.

En lo que se refiere al pueblo mixteco con 
267,221 personas se localizan en la parte norocci-
dental del estado de Oaxaca y en los límites con 
los estados Puebla y Guerrero. La Mixteca está 
conformada por 203 municipios, perteneciente 
a los distritos de Silacayoapan, Huajuapan, Juxt-
lahuaca, Coixtlahuaca, Nochixtlán, Teposcolula, 
Tlaxiaco, Putla y Jamiltepec, Cuicatlán, Zaachila, 
Sola de Vega, Etla, Juquila y Teotitlán.

Mientras que las personas identificadas con 
el pueblo mazateco se localizan en el noroeste 
del estado de Oaxaca y en algunos municipios 
de los estados de Veracruz y Puebla. De igual 
manera, en parte de la Cuenca del Papaloapan, 
especialmente en la Sierra Madre Oriental o 
Sierra Mazateca.

En lo que respecta a la población afromexi-
cana esta se encuentra distribuida en 17 mu-
nicipios en 110 localidades principalmente en 
la región de la Costa, en donde sobresalen los 
municipios de; Santiago Pinotepa Nacional y Vi-
lla de Tututepec.

Ubicación

Distribución de los pueblos indígenas en Oaxaca

Fuente: INPI. Atlas de los Pueblos Indígenas de México. 2020

Amuzgos

Chatinos

Chinantecos

Chocholtecos

Cuicatecos

Huaves

Ixcatecos

Mazatecos

Mixes

Mixtecos

Nahua

Tacuate

Triqui

Zapoteco

Zoque

Chontales de Oaxaca
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Municipios con mayor presencia de 
población indígena en Oaxaca, 2020.

Municipio Total Hombres Mujeres

Juchitán de Zaragoza 63,800 30,084 33,716

Huautla de Jiménez 24,239 11,047 13,192

San Felipe Jalapa de Díaz 22,540 10,625 11,915

San Miguel Soyaltepec 22,528 10,839 11,689

San Juan Bautista Tuxtepec 21,818 9,727 12,091

Oaxaca de Juárez 21,551 9,515 12,036

San Agustín Loxicha 21,396 10,435 10,961

Santiago Juxtlahuaca 20,714 9,771 10,943

San Juan Guichicovi 18,984 8,757 10,227

Santa María Chilchotla 18,110 8,757 9,353

Fuente: DIGEPO. Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población Vivienda, 2020.

En un tema tan trascendental como lo es la 
educación, se observa que en la población in-
dígena generalmente los escolaridad son ba-
jos, por el contrario, teniendo así altos niveles 
de deserción y bajo rendimiento académico. 
Como referencia, en el estado de Oaxaca, el 
grado promedio de escolaridad de la población 
de 15 años y más es de 8.2 años, mientras que 

para la población indígena es apenas de 5 años 
lo que significa quinto año de primaria, aunado 
a ello el 17% no cuenta con escolaridad. 

Mientras que la población afromexicana 
cuenta con un grado promedio de escolaridad 
de 7.4 años, lo que significa que la población 
tiene poco más del primer año de secundaria.

Educación

Grado promedio de escolaridad de 
la población no indígena, población 
indígena y afromexicana

Nivel de escolaridad de la población de 
3 años y más hablante de alguna lengua 
indígena, 2020.

17.0

69.3

8.9

4.7
0.1

Sin escolaridad Educación básica

Educación media superior Educación superior

No especificado

8.1

5

7.4

0

2

4

6

8

10

Población
no indígena

Población
indígena

Población
afromexicana

Fuente: DIGEPO. Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020.
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De la población de 12 y más hablante de alguna lengua indígena 
(1,065,678), únicamente el 51.7% (551,301) se encuentra económica-
mente activa, de estos el 62.7% (346,100) son hombres y el 36.9 % 
(203,698) son mujeres. 

Por su parte de la población de 12 años y más perteneciente al pue-
blo afromexicano (153,818) el 57.7% (88,887) se encuentra ocupada.

La población indígena que cuenta con dere-
chohabiencia a servicios de salud es del 75%, 
está afiliada generalmente al Seguro popular o 
al Instituto de Salud para el Bienestar. 

Sin embargo, existe un porcentaje conside-
rable de población (24.1%) que aún no cuenta 
con acceso a servicios de salud.

Economía

Salud

Con 
afiliación 
al IMSS

Con 
afiliación 
al ISSSTE

Con 
afiliación 
al ISSSTE 

estatal

Con 
Afiliación 
a Pemex, 

Defensa o 
Marina

Con 
Afiliación 

a un 
Seguro 
privado

Con 
Afiliación 

a Otra 
institución

Sin 
afiliación a 

servicios 
de salud

No
especi-
ficado

Con 
afiliación 
al IMSS - 

Prospera o 
IMSS - 

Bienestar

Con afiliación al 
Seguro Popular 

o para una 
Nueva 

Generación 
(Siglo XXI) o 
Instituto de 

Salud para el 
Bienestar

6.8
3.7

0.2 0.9

60.4

3.5
0.3 0.2

24.1

0.0
0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0

60.0

70.0

Fuente: DIGEPO. Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población Vivienda, 2020.

Porcentaje de población indígena afiliada a instituciones de salud, 2020.
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Del total de hogares indígenas 461,391 el 89.0% 
(410, 618) son de tipo familiar y el 11.0% (50,721) 
son de tipo no familiar. Esto bajo el criterio mar-
cado por el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI) que consiste en seleccionar a 
toda la población en viviendas donde la jefa, 
jefe, su cónyuge o alguno de los ascendientes 
de éstos, declararon hablar lengua indígena.

En este mismo tenor, se identifican 66,059 
hogares con población afromexicana a todo 
aquel en donde la persona de referencia se 
declaró afromexicano y de igual manera pre-
domina los tipos de hogares familiares con un 
87.4 del total.

En este sentido, el 96% de los hogares con 
población indígena cuenta con servicio de 
electricidad, el 86.6% con servicio de agua.

Características de vivienda

Disponibilidad de agua

Fuente: DIGEPO. Elaboración propia con base 
en INEGI. Censo de Población Vivienda, 2020.

Fuente: DIGEPO. Elaboración propia con base en INEGI. Censo de Población Vivienda, 2020.

Disponen de
agua entubada

86.6%
No disponen de
agua entubada

13.4%

3.2%

96.8%

Disponen de
energía eléctrica

No disponen de
energía eléctrica

Porcentaje de población indígena de 
acuerdo a disponibilidad de energía 
eléctrica, 2020.
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El estado de Oaxaca alberga en sus 570 munici-
pios y en sus 2,496 localidades una gran diversi-
dad cultural, histórica y lingüística, que a su vez 
le dan un sentido de pertenencia e identidad y 
que lo caracterizan del resto de las entidades 
del país.  Nuestro estado se compone de múl-
tiples poblaciones, es la entidad con mayor po-
blación indígena (1,221,555) en todo el país, en 
donde se reconoce la existencia de 16 pueblos 
indígenas y el pueblo afromexicano, es la cuarta 
entidad con mayor número 
de personas que se au-
toadcriben como afro-
mexicanos con 194,474 
personas solo por de-
bajo de los estados de 
Guerrero, Estado de 
México y Veracruz.

Queda de manifiesto 
que Oaxaca es un esta-
do intercultural, sin em-
bargo y a pesar de todo 
lo que aportan estos 
grupos de población, 
esta gran diversidad 
también genera cier-
ta fragmentación, lo que 
propicia condiciones de debilidad política, eco-
nómica y social, acompañada de la inequidad. 

Los pueblos originarios enfrentan muchos 
retos para garantizar su preservación y trascen-
dencia ya que por mucho tiempo han sido invisi-
bilizados, discriminados y excluidos en distintos 
ámbitos como el: económico, político, social y 
jurídico por parte de algún sector de la pobla-
ción quienes los observan con recelo por poseer 
características distintas. Además, se debe consi-
derar que una parte de la población indígena y 
afromexicana aún carece de los servicios básicos 
en sus viviendas, lo que los pone en una situa-
ción de desventaja en cuanto al desarrollo social.

Con base en lo anterior expuesto, resulta in-
minente emplear acciones para preservar y fo-
mentar todas las expresiones culturales de los 
distintos pueblos indígenas, podemos decir 

que, para lograr el pleno reconocimiento e inte-
gración de estos pueblos originarios, primera-
mente, se debe empezar por eliminar aquellas 
ideas y prejuicios erróneos de la sociedad, esto 
se debe dar a partir del cambio de percepción 
de cada uno de nosotros.

Segundo, la generación de una política de 
atención social que se fundamente en los 
elementos culturales y sociales de nuestros 

pueblos y comunidades, to-
mando en consideración 
la complejidad geográfi-
ca de Oaxaca, y con pleno 
derecho a las tradiciones 
y costumbres de cada 
una de las comunidades.

Otro de los retos es 
la generación de activi-
dades productivas que 
se traduzcan en el in-
cremento y permanen-
cia, es decir la fuente de 
ingresos permanentes, 
además del desarrollo de 

capacidades de la propia 
población originaria, con el 

objetivo de contribuir a la superación de las 
condiciones de marginación. 

De igual manera, a través de la información 
estadística y la elaboración de instrumentos 
sociodemográficos se busca informar, difundir 
y concientizar a la población acerca de los dis-
tintos fenómenos que aquejan a la sociedad. 
Además, de visibilizar estos temas que son de 
gran importancia para a la agenda de desarro-
llo local en el estado de Oaxaca.

Finalmente, cabe mencionar que estos gru-
pos de población seguirán estando presentes 
en nuestro estado y contribuyendo con su múl-
tiple cosmogonía a su desarrollo, puesto que la 
interculturalidad implica seguir manteniendo 
este sentido de permanencia hacia nuestras 
raíces lo que nos proporciona una identidad 
propia en el resto del país.

Conclusión



LA PERSPECTIVA
I N T E R C U L T U R A L

DESDE UNA

Vision Critica
Crescenciano Hernández Cuevas

Aprender a respetar y a convivir en y con la di-
versidad cultural y lingüística que caracteriza 
nuestra sociedad, requiere de una verdadera 
descolonización cultural integral, que permita 
cambios de concepción, pensamiento, actitud, 

práctica y transformación del estigma de la in-
dianidad que sigue presente en nuestros días; 
aunado a la construcción de una interculturali-
dad crítica que permee las relaciones e interac-
ciones sociales, de iguales y diferentes a la vez.

RESUMEN:

3

25



26

PAL ABRAS CL AVE:
Diversidad, identidad, cultura, lengua e intercultural; diversity, 
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Municipal de las Lenguas 
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de la Lengua Mixteca) y 
Consejero titular del Consejo 
Nacional del Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas (INALI). 

INTRODUCCIÓN

El presente escrito es producto de la reflexión colectiva 
e individual como profesor-investigador, activista y tenaz 
defensor de las prácticas culturales y lingüísticas de los 
pueblos y comunidades indígenas de Oaxaca y del Ñuu 
Savi (pueblo mixteco) en particular. A través de acciones 
viables, pertinentes e incluyentes con las comunidades 
y profesores de educación indígena, en específico los 
hablantes del Tu'un Savi (idioma de la lluvia o mixteco), 
con quienes se han sostenido diálogos de iguales y di-
ferentes a la vez, así como discusiones académicas que 
han contribuido al cambio de actitud, mentalidad y de 
práctica educativa y social, desde el enfoque humanista, 
democrático, dialógico e intercultural.

La finalidad es contribuir a la comprensión y recons-
trucción de una sociedad más humana, justa, incluyente 
y aceptable de la pluriculturalidad y el multilingüismo que 
caracteriza a las sociedades actuales. Mediante el diálo-
go horizontal de saberes y conocimientos interculturales, 
así como el reconocimiento y respeto a los derechos cul-
turales y lingüísticos de la “otredad”, y de los pueblos y 
comunidades indígenas de Oaxaca. Entidad con el 48% 
de la diversidad cultural y lingüística de México. 

También, propiciar la reflexión crítica y autocrítica per-
manente de los conocimientos y saberes convenciona-
les, así como la valoración y consideración de la lengua, 
cultura, saberes y conocimientos comunitarios, con la 
firme intención de incidir en el cambio de concepción, 
pensamiento, actitud y la transformación del estigma de 
la indianidad que aún está presente en la sociedad ac-
tual, como resultado de las políticas educativas y sociales 
indigenistas implementadas en el siglo XX por el Estado 
mexicano. Situación que requiere estudiar desde la pers-
pectiva intercultural crítica para propiciar un proceso de 
reivindicación y descolonización cultural integral.
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L a sociedad humana es diversa biológi-
ca, cultural y lingüísticamente, consti-
tuye ser riqueza y valor invaluable que 
ha de ser considerada en todo pro-
yecto social, donde cobren presencia 
todas y cada una de las expresiones 

filosóficas, cosmogónicas, socioculturales, his-
tóricas y lingüísticas, porque la diversidad no es 
ahistórica ni asocial, tampoco está aislada e inde-
pendiente, sino es interdependiente y contribuye 
en la formación de la humanidad y forma parte 
de ella. Razón suficiente para que las personas 
no seamos homogéneas, sino heterogéneas.

La diversidad referida es como las corrientes 
de las aguas de un río con diferentes afluentes 
o colores que se van entrelazando en el pro-
ceso mismo de su caudal (Arizpe, 2002), con 
patrones culturales específicos que los carac-
teriza, los identifica y los diferencia de la “otre-
dad”; elementos que se manifiestan de manera 
diferente en los contextos sociales y que le dan 
sentido y significado integral a la realidad, des-
de una cosmovisión propia, mismos que se van 
transmitiendo, socializando y transformando 
uno a otro y de generación a la subsiguiente, 
dando como resultado redes de significados e 
interpretaciones diversas.

Esta construcción de significados depende de 
cada contexto social y comunitario, riqueza que 
favorece y permite concebir, cada vez con mayor 
claridad, que no hay una única cultura y tampo-
co una superior e inferior, sino culturas distintas o 
diferentes. Asimismo, no hay culturas puras, sino 
todas las culturas presentan elementos, tanto 
de la propia como de otras culturas en contacto, 

causando cambios y transformacio-
nes trascendentales. 

Esta diversidad se manifiesta en la cotidianidad 
de las personas, al relacionarse e interactuarse 
constantemente atendiendo sus necesidades, 
aspiraciones, problemáticas, intereses y pro-
yectos de vida colectiva e individual. Mediante 
el manejo y uso de la lengua y cultura maternas, 
en este caso podrían ser las lenguas: amuzgo, 
cuicateco, chatino, chinanteco, chocholteco, 
chontal, huave, ixcateco, mazateco, mixteco, 
mixe, náhuatl, triqui, zapoteco o zoque; así 
como la compartencia de heterogeneidad de 
conocimientos, saberes, experiencias y viven-
cias de los pueblos y comunidades indígenas. 
Innegable realidad que hace ser que Oaxaca 
sea considerado patrimonio cultural y lingüísti-
co de México y de la humanidad.

Esta riqueza sociocultural y lingüística, cada 
vez es evidente en nuestros días, aunque no ha 
sido valorada, respetada e incorporada como 
tales en los planes, proyectos y políticas públi-
cas de los gobiernos actuales –que refleje en la 
realidad social y no solamente sea empleada en 
el discurso o en las buenas intenciones–, tam-
poco ha sido tomada en cuenta formalmente 
en los espacios educativos y de formación pro-
fesional. La educación sigue siendo monolin-
güe y monocultural, mientras los contextos son 
pluriculturales y multilingües que demandan 
una educación acorde a su realidad. Esto signi-
fica que aún predomina la resistencia al cambio 
y a la transformación de nuevas políticas socia-
les y educativas basadas en la diversidad cultu-
ral y lingüística actual.

Heterogeneidad social
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El término –intercultural– es una palabra que 
se compone del prefijo inter, indica una rela-
ción entre varios elementos diferentes e iguales 
a la vez que marcan una reciprocidad: integra-
ción, intercambio, ruptura de aislamiento, y al 
mismo tiempo una separación: interdicción, 
interposición y diferencia (Muñoz, 1997: 119); y 
cultura, como formas y modos de vida especí-
ficos de un pueblo, comunidad o grupo social, 
mediados por sistemas normativos propios 
que regulan la organización, educación, cos-
tumbres, tradiciones, gastronomía, salud, jus-
ticia y convivencia con el territorio y el medio 
ambiente, desde una cosmovisión, filosofía y 
epistemología propias.

La definición del concepto –intercultural– 
simboliza la relación e interacción respetuo-
sa, igualitaria y equilibrada de culturas, donde 
nadie impone su cultura, lengua, pensamien-
to, formas de ser y vivir en el mundo. En otras 
palabras, lo intercultural significa “diálogo res-
petuoso y equilibrado entre culturas, se opone 
a la posición integracionista y apuesta por la 
posibilidad de reforzar la autonomía cultural” 
(Godenzzi, 1996:15), favoreciendo la construc-
ción mancomunada de nuevas realidades y 
significados, así como la construcción de co-
nocimientos, saberes y experiencias que se ge-
neran al relacionar y articular dos mundos de 
vida diferentes. 

En ella, se construyen nuevas realidades 
culturales sin renunciar a la propia (Sepúlve-
da,1996:17), fortaleciendo ambas culturas, len-
guas, cosmovisiones e identidades; mediante 
la comunicación horizontal, donde se le dé 
la oportunidad a los sujetos en interacción a 
construir conocimientos y significados con 
sentido para ellos y no meramente el traspaso 
de informaciones y conocimientos culturales. 
Esto permite la revaloración, resignificación, 
reapropiación, generación, desarrollo y forta-
lecimiento de la identidad y valores culturales 
propios, sin menoscabo de los ajenos.

Proceso dinámico marcado de reciprocidad 
de perspectivas y una voluntad de acción en 
el seno de una sociedad pluricultural y multi-
lingüe, como lo son las sociedades actuales. 
Mediante la relación e interacción de sujetos 
iguales y diferentes a la vez, con lenguas, cul-
turas, conocimientos, cosmovisiones e identida-
des específicas que caracterizan y diferencian a 
la “otredad” (Godenzzi, 1997:4-5).

Enorme tarea y responsabilidad que com-
promete a todos los sectores de la sociedad, 
como  propuesta importante y necesaria para 
la vida social y para la educación en el mundo 
de hoy, en propiciar y desarrollar persistente-
mente el reconocimiento de la diversidad y el 
respeto mutuo a las diferencias, de esta manera 
desechar prejuicios, cambiar actitudes, pensa-
mientos y prácticas, desde una posición hori-
zontal, crítica, emancipatoria y democrática. 

Porque la interculturalidad vivida es, por lo 
general, una realidad de conflictos, de desigual-
dades y de exclusiones. Ha sido un constante 
proceso de contestación entre grupos e indi-
viduos, cuyas relaciones son asimétricas y des-
iguales en términos de poder social, económico, 
educativo y político; donde el más poderoso so-
mete al más débil, que trae como consecuen-
cia la excepción, el racismo y la discriminación 
sistemática en sus diferentes manifestaciones.

También, ha repercutido de manera negati-
va en la diversidad lingüística, la mayoría de las 
lenguas indígenas históricamente existentes se 
encuentran en proceso de extinción, debido al 
racismo, discriminación sistemática, la falta de 
oportunidades y espacios específicos para su 
uso intergeneracional. Además de la inexistencia 
de una verdadera política lingüística comunita-
ria con los hablantes y con las comunidades, que 
permita la institucionalización de las lenguas y la 
generación de una nueva forma de relación in-
tercultural entre el Estado y los pueblos y comu-
nidades con culturas y lenguas diferentes.

Concepto intercultural
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La perspectiva intercultural emplea y fomenta 
el diálogo respetuoso entre culturas, y privilegia 
acuerdos, consensos, compromisos a cumplir y 
responsabilidades a desarrollar de manera crea-
tiva y democrática; también propicia la valora-
ción, resignificación, apropiación, generación y 
desarrollo de valores culturales, éticos y morales. 
Bases fundamentales para la promoción de una 
relación simétrica, de iguales y diferentes a la vez.

Esta perspectiva se sustenta y parte de la di-
versidad histórica, cultural y lingüística de las 
realidades sociales, que se manifiestan en los 
diferentes contextos y con los diferentes acto-
res, como la forma más humana y natural que 
toda persona posee, y que se constituye en la 
expresión individual y colectiva de los seres 
humanos, en todos los ámbitos: mundial, in-
ternacional, nacional, regional y local (pueblo, 
comunidad y grupo).

Mediante un proceso participativo y comu-
nicativo, donde se relacionan e interrelacio-
nan –desde una posición horizontal– sujetos 
pensantes con cultura, lengua y cosmovisión 
de mundo específicos, con la intención de res-
ponder a objetivos personales y atender nece-
sidades y problemáticas comunes, a través del 
desarrollo de acciones y actividades concretas, 
y el uso de un código lingüístico en común, 
para que sean interiorizados en los esquemas 
mentales y permita la construcción de nuevas 
experiencias, habilidades, saberes y conoci-
mientos significativos.

Es lo mismo decir, un proceso dialéctico 
creativo y coherente, que forja la diversidad y 
la pluralidad cultural en una relación “sinérgi-
ca” de reconocimiento y respeto mutuo, que 
privilegié una relación horizontal, humanista y 
simétrica, donde las diferencias culturales sean 
respetadas, creando conciencia, hábitos y con-
tribución en el desarrollo de los contextos de 
adscripción; de esta manera las relaciones de-
sarrollen la mente y ponga en juego el ingenio 
y la creatividad de los sujetos interactuantes.

En ello, es necesario reconocer la diversidad 
y respetar las diferencias, así como desechar 

prejuicios, cambiar actitudes, transformar 
prácticas cotidianas y propiciar permanente-
mente el reconocimiento y el respeto mutuo 
de los seres humanos en interacción, desde 
una posición horizontal, comunicativa, huma-
nista y democrática.

Desde esta connotación se promueve la plu-
ralidad cultural y social coexistentes, en el cual 
da tratamiento racional a las relaciones inter-
culturales, fomentando una formación de su-
jetos nuevos y creadores de actitudes críticas y 
valores solidarios, donde lo intercultural, sea el 
eje rector y transversal de las relaciones, gene-
rando y estimulando un proceso continuo de 
reflexiones, críticas y propuestas constructivas 
en todo momento.

O sea, un verdadero espacio y momento de-
mocrático-crítico, propositivo e incluyente, que 
admite el pluralismo sociocultural de los suje-
tos en relación como elemento dinamizador 
y enriquecedor de sí misma y de su entorno, 
que procura la justicia, participación, colabo-
ración, solidaridad y la autodeterminación de 
las acciones realizadas (García y Sáez, 1998:162), 
así como la reconstrucción de una práctica so-
cial nueva, objetivamente democrática, a la vez 
que de igualdad y equidad en condiciones.

Situación que admite la construcción de 
nuevos procesos de relación e interrelación 
integral e incluyente, en el cual favorece la 
concepción y comprensión de la realidad so-
ciocultural y lingüística de las personas de ma-
nera diferente, una donde coexistan culturas 
diferentes en constante cambio y transforma-
ción, y no la de una sola, tampoco una superior 
e inferior de otras en su seno, como común-
mente se evidencia en la sociedad actual.

Es decir, nuevos procesos de relación e in-
teracción que fomente la reflexión crítica, au-
tocrítica y constructiva en todo momento, 
también procure el desarrollo íntegro del “ser 
humano”, mediante acciones y actividades que 
contribuyen a la reconstrucción y resignifica-
ción del proceso de vida en sus diferentes ma-
nifestaciones, tanto personal como colectiva. 

Perspectiva intercultural



30

También, impulse una idea fundada en el indi-
viduo como ente social en permanente comu-
nicación y en constante transformación.

Además, responda a las necesidades bási-
cas sociales, colectivas e individuales; haciendo 
realidad la función de la educación de formar 
integralmente a sujetos capaces de satisfacer 
sus necesidades primordiales, tanto persona-
les como sociales de su entorno inmediato, y 
capaces de reconocer, respetar y relacionarse 
con otras culturas y con la “otredad” coexisten-
tes en la cotidianidad (López y Wolfgang, 2000), 
a través de procesos de construcción y recons-
trucción de nuevos significados, conocimientos 
y nuevas realidades sin renunciar a las propias.

En ello, persistentemente busca el diálogo, 
análisis, reflexión, comprensión, tolerancia y 
la comunicación intercultural; y están orien-
tadas a caracterizar y reflexionar las prácticas 
sociales, culturales y educativas desarrolladas, 
mediante situaciones de estudio autodetermi-
nados que parten de la verdadera capacidad 
del sujeto, no de la imitación ni el desarrollo de 
un proceso que privilegia la simple copia y la 
repetición de lo ya dicho en otros contextos.

Esto implica partir de lo propio hacia lo aje-
no, sin caer en la enajenación o aculturación, 
sino la valoración de la identidad cultural y de 
propiciar su desarrollo integral, de modo que, 

conjuntamente, puedan propiciar y dar paso 
a la construcción de conocimientos, saberes 
y experiencias de vida con sentido, y a la vez 
a la construcción de nuevas y más justas for-
mas de convivencia en los diferentes espacios 
y contextos sociales. 

La firme intención es aprender a vivir en y con 
la diversidad lingüística y cultural existentes,  me-
diante la construcción de nuevas realidades, con 
seres humanos más comprensivos y cooperati-
vos. Es decir, más humanos, los que han de trans-
formar e innovar una sociedad más comprensiva 
y humana; donde cada persona concilia, apropia 
y reacomoda los nuevos saberes, experiencias y 
conocimientos a sus estructuras cognitivas de 
manera diferente y específica y, a su vez, su em-
pleo en el proceso de vida cotidiana.

En fin, la perspectiva intercultural propicia la 
recuperación, revaloración, apropiación y ge-
neración de actitudes, hábitos, conocimientos 
y valores culturales diferentes; razón por la cual 
es fundamental considerarla como eje rector 
y transversal en nuestras relaciones sociales y 
comunitarias, pues, la “interculturalidad es in-
teracción o diálogo de participantes de dife-
rentes culturas” (Godenzzi, 1996:14), por lo que 
es un asunto que incumbe y compromete a to-
dos los sectores de la sociedad, como propues-
ta necesaria para una vida social más digna y 
próspera en el mundo actual.

Para un verdadero cambio de actitud, de pen-
samiento, concepción y de práctica intercul-
tural como sujetos que cohabitamos en una 
sociedad pluricultural y multilingüe, es nece-
sario partir de la reflexión crítica y autocrítica 
de nuestro actuar con uno mismo y con los de-
más en las relaciones socioculturales y lingüís-
ticas, favoreciendo la reivindicación de la vida 
personal y promoviendo el desarrollo integral 
del “ser” (como persona colectiva e individual), 
del “saber estar” (la participación activa y pro-
positiva) y del “saber hacer” (la capacidad de 
aplicar los saberes y conocimientos). De esta 
manera nuestro protagonismo estaría dando 

atención a las necesidades, problemáticas, in-
tereses y principios básicos para una vida con 
justicia, en paz y digna para todos.

Proceso en el cual es indispensable, que como 
personas heterogéneas reconozcamos nuestra 
identidad histórica, cultural y lingüística, con un 
cúmulo de saberes, conocimientos y experiencias 
de vida colectiva e individual, que nos caracteriza, 
identifica y nos diferencia de los demás, lo cual no 
es comparable con la vida de otros, toda vez que 
cada quien es propio y único en la vida, desde lue-
go, con fortalezas y debilidades, ya que no hay un 
ser perfecto, nadie es perfecto en este mundo.

Primero nosotros y luego los otros
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El binomio cultura y lengua maternas son pro-
pios de cada “ser humano”, la lengua es el com-
ponente rector y transversal de la cultura, y la 
cultura es el contenido fundamental de la len-
gua, que al ser reivindicadas permite incidir en 
los demás para que conciban, valoren, desarro-
llen y coadyuven a la preservación y desarrollo de 
las prácticas culturales y lingüísticas específicas, 
así como los elementos ajenos de la comunidad 
de origen o de adscripción. Y, a la vez, se respete 
las diferencias, no en el dicho ni en las buenas 
intenciones, sino en la práctica cotidiana.

Este reconocimiento y valoración de lo pro-
pio, como única manera de poder crecer desde 
la propia perspectiva es efectuar una crítica y 
autocrítica desde los supuestos y estereotipos 
de la propia cultura, así encontrar en ella los ele-
mentos originarios y ajenos que con el paso del 
tiempo se fueron apropiando. Es decir, implica 
una deconstrucción de la propia tradición con 
elementos críticos de ella misma y con otros 
elementos tomados de la modernidad. Donde 
seamos un verdadero sujeto intelectual, reflexi-
vo, crítico y propositivo, haciendo uso y manejo 
de los instrumentos modernos útiles para la re-
construcción crítica de nuestra propia realidad.

Por ello, la consigna “primero nosotros y lue-
go los otros”, lo que implica auto reconocerse 
y auto valorarse cultural y lingüísticamente, 
porque al respetarse uno mismo estamos 
respetando a los demás, ya que somos seres 
comunales e interdependientes. Con este re-
conocimiento será posible despertar el interés 
de otros, que también reflexionen y auto cues-
tionen: ¿quién soy?, ¿cómo soy?, ¿de dónde 

soy? y ¿hacia dónde voy?.., sólo así se esté se-
guro hacia donde nos dirigimos sociocultural 
y lingüísticamente. Por lo que es necesario re-
significar culturalmente y reencontrar (se) con 
nuestra identidad colectiva e individual. 

Esto permite asumir el papel de actores prota-
gónicos con destrezas, fortalezas y debilidades 
diferentes, también para reconocer y despertar 
la “motivación intrínseca”, mediante la reflexión, 
el análisis, la autocrítica y la crítica constructiva 
en todo momento, que habrán de contribuir en 
la generación de nuevos procesos de conviven-
cia y relaciones sociales. Donde las discusiones 
y debates generados trasciendan en la práctica, 
en el perfeccionamiento psicológico y el renaci-
miento de una visión y concepción –de mundo, 
de educación, de vida, de sociedad–, diferentes, 
ya no desde una realidad imaginada, única e 
ideal, sino desde las realidades pluriculturales y 
multilingües vividas.

En ello, implica reconocer, valorar y conside-
rar las realidades sociales y las experiencias de 
vida de los participantes, como recursos indis-
pensables en la generación de nuevas relacio-
nes adecuadas y articuladas con el contexto 
sociocultural y lingüístico de otros; lo mismo 
que el trabajo cooperativo y participativo, ya 
que favorece el intercambio de experiencias, 
saberes, conocimientos, la reflexión, argumen-
tación, y enriquecimiento intelectual mutuo, y 
conjuntar ideas y esfuerzos en la construcción 
de estrategias de vida diferente. De esta ma-
nera, “primero nosotros y luego los otros”, pre-
dicando con el ejemplo el reconocimiento a lo 
diverso y el respeto a las diferencias.
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LA BRECHA DIGITAL
EN LAS COMUNIDADES INDÍGENAS

DE OAXACA:
Retos y Oportunidades

Carlos Alfredo Villalobos Meléndez

El artículo aborda la problemática de la brecha 
digital en las comunidades indígenas de Oaxa-
ca, México, destacando los desafíos que enfren-
tan para acceder a la tecnología y al internet 
debido a su ubicación geográfica, barreras 

culturales y lingüísticas. La falta de acceso a la 
tecnología e internet también puede tener un 
impacto negativo en el desarrollo social y eco-
nómico de estas comunidades, así como au-
mentar los riesgos en línea. 
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ABSTRACT:
The article addresses the issue of the digital divide in in-
digenous communities in Oaxaca, Mexico, highlighting 
the challenges they face in accessing technology and 
the internet due to their geographical location, cultural 
and linguistic barriers. The lack of access to technology 
and the internet can also have a negative impact on the 
social and economic development of these communities 
and increase online risks. 
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social development, economic development.
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La brecha digital es un problema cada 
vez más relevante en el mundo actual, 
donde el acceso y uso de la tecnología 
e internet se han convertido en ele-
mentos clave para el desarrollo social 
y económico. En el caso de las comu-
nidades indígenas de Oaxaca, México, 
esta brecha digital es aún más evi-
dente debido a diversos desafíos que 
enfrentan, tales como la falta de in-
fraestructura de telecomunicaciones, 
barreras culturales y lingüísticas, y la 
falta de acceso a la educación y al em-
pleo en línea. Sin embargo, a pesar de 

los retos, existen oportunidades para 
cerrar esta brecha y promover un de-
sarrollo más inclusivo y sostenible en 
estas comunidades. 

En este contexto, es fundamental 
adoptar un enfoque intercultural que 
considere las necesidades y perspec-
tivas de las comunidades indígenas, 
promueva la educación digital y la 
capacitación en tecnología y fomen-
te políticas y programas que impul-
sen el acceso y uso de la tecnología e 
internet.

Aunque por sí mismo el término “bre-
cha digital” devela el problema al que 
nos referimos, se puede entender 
como la carencia de internet, además, 
la incapacidad de usarlo (Romero, 
2022). Lo anterior muestra la importan-
cia que tiene el impulso del 
combate directo y franco en 
este ámbito.

Desde un punto tenemos 
que las desigualdades no 
solo son promovidas des-
de la falta de interés de los 
proveedores de internet, por la falta de 
impacto económico en nichos pobla-
cionales pequeños, además, al no poder 
acceder de forma completa al servicio, 

las comunidades prácticamente que-
dan incomunicadas, por falta de servi-
cio o por falta de capacidades técnicas.

Es importante dejar en claro que a 
pesar de que el concepto de brecha 

digital ya figura dentro del 
léxico de las problemáticas 
usuales, lo cierto es que este 
concepto no es finito, debi-
do a la velocidad con la que 
se generan desarrollos tec-
nológicos. De acuerdo con 
cifras de la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU), al menos 
1,000 millones de personas no tienen 
acceso a Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC) (Soiciu, 2022).

Introducción

Entender la brecha es el primer paso

“Al no poder 
acceder de forma 

completa al servicio, 
las comunidades 

prácticamente 
quedan 

incomunicadas”
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En Oaxaca, las comunidades indíge-
nas enfrentan una serie de desafíos en 
cuanto al acceso a la tecnología y al 
internet. Muchas de estas comunida-
des están ubicadas en zonas rurales o 
remotas, lo que dificulta el acceso a in-
fraestructura de telecomunicaciones y 
a equipos tecnológicos. Además, exis-
ten barreras culturales y lingüísticas 
que limitan el acceso a la información 
y la capacidad de uso de la tecnología 
(Coria, S., Mendoza-Cortés, E., Martí-
nez-Peláez, R., & Pérez-Meza, M., 2016).

Esto ha generado una brecha digi-
tal importante entre las comunidades 
indígenas y el resto de la población en 
Oaxaca. En general, las comunidades 
indígenas tienen un menor acceso a la 

tecnología e internet, lo que limita su 
capacidad para participar en la econo-
mía digital, acceder a servicios en línea, 
y beneficiarse de las oportunidades que 
ofrece la tecnología. Cabe resaltar que, 
de acuerdo a la Encuesta Nacional so-
bre Disponibilidad y Uso de Tecnologías 
de la Información en los Hogares (EN-
DUTIH) 2021, la entidad se encuentra en 
los últimos lugares de conectividad en 
la República Mexicana. Por ejemplo, a 
nivel nacional, Oaxaca se encuentra en 
el penúltimo lugar en usuarios por inter-
net en la entidad, siendo que tan solo el 
55.9% de su población es usuaria de in-
ternet, agravándose la situación ya que 
solo en el 39% de los hogares en la enti-
dad cuenten con internet (Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, 2022).

Aunque desde las altas esferas se han 
impulsado diversas propuestas para 
el impulso del combate frente a las 
brechas de conectividad, es impor-
tante adoptar un enfoque intercultural 
que tenga en cuenta las necesida-
des y perspectivas de las comunida-
des indígenas. Esto puede incluir la 
promoción de la educación digital y 
la capacitación en tecnología, respe-
tando la cosmovisión y las tradiciones 

propias de las comunidades, así como 
el desarrollo de políticas y programas 
que promuevan el acceso a la tecno-
logía e internet en las comunidades 
indígenas.

También es importante abordar los 
desafíos culturales y lingüísticos que li-
mitan el acceso y uso de la tecnología 
en estas comunidades, y promover una 
mayor inclusión de las perspectivas y 

La falta de acceso a la tecnología y al 
internet también puede te-
ner un impacto negativo 
en el desarrollo social y 
económico de las co-
munidades indígenas, 
ya que puede limitar el 
acceso a la educación, el 
empleo y la información.

Además, las comunidades indígenas 
también pueden enfrentar riesgos en 
línea, como la exposición a contenido 
inapropiado o peligroso, el acoso en 
línea y la explotación en línea. Estos 
riesgos pueden ser exacerbados por 
la falta de conocimiento y capacidad 
para manejar la tecnología y las redes 
sociales.

Caso oaxaqueño

El desafío, el enfoque intercultural

Límite del desarrollo, la falta de acceso
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necesidades de las comunidades indí-
genas en el desarrollo de tecnologías y 
políticas digitales.

La brecha digital en las comunida-
des indígenas de Oaxaca es un desafío 
importante que requiere un enfoque 
intercultural para abordar los desafíos 

de acceso, uso y riesgos en línea. Al 
promover el acceso a la tecnología y al 
internet, y al abordar las distintas pro-
blemáticas culturales y lingüísticas, se 
puede trabajar para cerrar la brecha 
digital y fomentar un desarrollo social 
y económico más inclusivo y sosteni-
ble en estas comunidades.

Dentro de los retos podemos encontrar:

Acceso limitado a infraestructura de telecomunicaciones: Las comunidades 
indígenas de Oaxaca a menudo se encuentran ubicadas en zonas rurales o 
remotas, lo que dificulta el acceso a infraestructura de telecomunicaciones y 
a equipos tecnológicos.

Barreras culturales y lingüísticas: La falta de conocimiento del idioma espa-
ñol y de la cultura de la tecnología pueden ser un obstáculo para el acceso y 
la comprensión de la tecnología y el internet.

Falta de capacitación: La falta de capacitación y educación en el uso de la 
tecnología y el internet puede limitar la capacidad de las comunidades indí-
genas para utilizar estas herramientas de manera efectiva.

Falta de acceso a contenido en lenguas indígenas: La falta de contenido 
disponible en las lenguas indígenas puede limitar la capacidad de las comu-
nidades indígenas para acceder a información en línea y utilizar la tecnología.

Riesgos en línea: Las comunidades indígenas pueden enfrentar riesgos en lí-
nea, como la exposición a contenido inapropiado o peligroso, el acoso en lí-
nea y la explotación en línea.

Sin embargo, no todo está perdido, el Estado cuenta con oportunidades como:

Promoción de la educación digital: La promoción de la educación digital pue-
de aumentar la capacidad de las comunidades indígenas para utilizar la tec-
nología y el internet.

Capacitación en tecnología: La capacitación en tecnología puede proporcio-
nar a las comunidades indígenas las habilidades necesarias para utilizar la 
tecnología de manera efectiva.

Desarrollo de contenido en lenguas indígenas: El desarrollo de contenido en 
lenguas indígenas puede aumentar la capacidad de las comunidades indíge-
nas para acceder a información en línea y utilizar la tecnología.

Inclusión de las perspectivas de las comunidades indígenas: La inclusión de 
las perspectivas y necesidades de las comunidades indígenas en el desarro-
llo de tecnologías y políticas digitales puede ayudar a crear soluciones más 
efectivas y culturalmente sensibles.

Promoción del acceso a la tecnología y al internet: La promoción del acceso 
a la tecnología y al internet puede aumentar la capacidad de las comunida-
des indígenas para participar en la economía digital, acceder a servicios en 
línea y beneficiarse de las oportunidades que ofrece la tecnología.

Retos y oportunidades 
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Aunque la brecha digital es un proble-
ma que no se pueda detener con una 
“varita mágica” o “a decretazos”, lo cier-
to es que la responsabilidad de las ca-
rencias producidas por esta brecha es 
compartida. 

Al momento las soluciones no han 
sido suficientes, sin embargo, mediante 

la adopción de un enfoque multicul-
tural, el cual considere necesidades y 
perspectivas propias de cada población, 
podremos acercarnos a un desarrollo in-
clusivo y sostenible que utilice internet 
como plataforma y así aprovechar a fon-
do las oportunidades que nos plantea el 
desarrollo de los avances tecnológicos 
del siglo XXI, sin dejar a nadie atrás.
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O A X A C A
entre la interculturalidad

y la pobreza histórica
Donaldo Rivera Lezama

Se analiza la situación de pobreza histórica del 
estado de Oaxaca, así como una revisión multi-
factorial de los conceptos ligados a la pobreza, la 
interculturalidad y su acepción  desde el ámbito 

gubernamental 2022-2028, el objetivo es enten-
der su importancia durante el año 2023 y los retos 
que enfrentará en el futuro tanto a nivel estatal 
como en las principales ciudades oaxaqueñas.

RESUMEN:

5
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INTRODUCCIÓN

El estado de Oaxaca se ubica en la parte sur de la na-
ción mexicana, la nomenclatura hace referencia a la 
planta Huaje (huáxin), así como yacatl que hace refe-
rencia a la nariz, en su unión es "Lugar en la punta del 
huaje", aunque la palabra Wajaca, Huajaca, Huáx-
yacac, o simplemente Oaxaca proviene de la lengua 
Nahuatl, así mismo en la mayoría de las lenguas in-
dígenas como el zapoteco le denominan Lulaa, en el 
mixteco es Ñuhundua y en cuicateco Nó ova todas 
hacen referencia al rostro, o nariz. La capital política 
se le denominó Oaxaca de Juárez, este último hacien-
do referencia a la historia de uno de sus personajes 
más célebres el Lic. Benito Juárez García.

Los estados del sur comparten una de las composi-
ciones culturales más diversas que puedan existir en el 
mundo, mientras que en Guerrero se asientan al me-
nos cuatro grupos culturales, en el estado de Chiapas la 
constitución local reconoce a 12 pueblos, y  en Oaxaca 
cohabitan 16 pueblos, y en la península la histórica cul-
tura maya donde existe una enorme concentración de 
diversidad tanto cultural, como de organización y con-
cepción del mundo en estos pueblos, misma que la his-
toria ha denominado la región Mesoamericana.
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Específicamente en el estado de Oa-
xaca, han surgido nuevas formas de 
concebir y debatir el desarrollo, desde 
una mirada occidental que impera en 
la mayor parte del mundo y de una 

premisa de la vertiente serrana, denominada 
por sus impulsores como Comunalidad, esta 
nueva visión de crear un desarrollo se une a los 
conceptos de Vivir Bien y el Buen Vivir, la exten-
sión de esta forma de filosofar el mundo de los 
pueblos indígenas, ha tenido su producto el 15 
de enero de 2020 ya que el Honorable Congre-
so del Estado de Oaxaca aprueba la creación de 
la Universidad Autónoma Comunal del Estado 
de Oaxaca (UACO), es importante recalcar que 
filósofos como Floriberto Díaz y Jaime Martínez 
Luna son quienes han escrito y llevado a mate-
rializar que desde su pensamiento mencionan 
que es la forma de vida de los pueblos indíge-
nas, y la importancia de retomar los elementos 
que la conforman para construir sociedades 
más justas y responsables, como en las analo-
gías de Luna, hay que voltear la tortilla antes de 
que se queme. 

Para el caso de la interculturalidad Tomás R. 
Austin Millán la retoma como un concepto más 
amplio:

La interculturalidad se refiere a la interac-
ción comunicativa que se produce entre dos o 
más grupos humanos de diferente cultura. Si a 
uno o varios de los grupos en interacción mu-
tua se les va a llamar etnias, sociedades, cul-
turas o comunidades es más bien materia de 
preferencias de escuelas de ciencias sociales y 

en ningún caso se trata de diferentes episte-
mologías. (Comintres, 2000:6).

En efecto, la interculturalidad, surge por una 
sociedad pluricultural, donde regularmente 
existen grupos minoritarios y sub alternos fren-
te a culturas dominantes y que en México  re-
gularmente se le denomina occidental, criolla o 
mestiza, mientras que las culturas minoritarias 
son la composición indígena que en muchas 
partes de la historia son considerados como un 
obstáculo para el desarrollo. Para León Portilla 
se podían encontrar sociedades  multicultura-
les denominadas "tercer mundo" que nombra 
como trauma depresivo de la agresión siste-
mática a las identidades culturales de los pue-
blos indígenas, por parte de los conquistadores 
primero y, después, por parte de los Estados 
Nacionales; seguido por el nepantlismo (este 
concepto es desde la perspectiva de Portilla 
donde hace referencia a los grupos o comuni-
dades dominadas que son sometidas a proce-
sos de dominación y de violencia simbólica, y 
en muchos casos física, donde de manera pau-
latina pierden su cultura, sus representaciones 
sociales, sus creencias y formas simbólicas y 
culturales en favor de la cultura, formas sim-
bólicas, y creencias de la cultura dominante) 
para llegar al tercer lugar donde la inhibición 
para el desarrollo de las culturas minoritarias 
no indígenas a favor de la cultura nacional; y en 
cuarto lugar, vemos la imposición del modelo 
de la sociedad de consumo en las propias so-
ciedades nacionales, arrojadas al nepantlismo, 
teniendo como efecto la carencia cultural y  el 
futuro propio.

COMUNALIDAD Y LA INTERCULTURALIDAD
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La región de América Latina  y el Caribe, co-
noce desde la piel hasta los sentimientos  que 
genera la pobreza, es una región inestable y 
desigual, y así lo ha demostrado el Coeficien-
te de Gini (mide la desigualdad de ingresos per 
cápita de la población, el 0 es la situación de 
menor desigualdad y 1 con mayor desigualdad) 
para América Latina y el Caribe es 0.46 en el 
año 2020 de acuerdo al informe de la CEPAL, en 
el caso de México es de 0.45 en el mismo año, 
aunque es un modelo matemático, se ha con-
vertido en una guía que indica que tan desigual 
es una sociedad. Ramos Soto en sus estudios 
sobre la distribución del ingreso, analiza nueve 
ciudades del Estado de Oaxaca  utilizando el in-
dicador Coeficiente de Gini, la Curva de Lorenz 
y los indicadores de pobreza como el Índice de 
Desarrollo Humano (IDH), aunque el coeficien-
te de Gini logra una igualdad ésta representa 
una equidad de empobrecimiento, mientras 
que el mejor IDH está en la zona metropolitana 
de Oaxaca de Juárez, San Juan Bautista Tuxte-
pec, Salina Cruz; el nivel medio se encuentra 
en Santo Domingo Tehuantepec, Juchitán de 
Zaragoza, San Pedro Mixtepec y Santa María 
Huatulco; los niveles bajos se encuentra en Pi-
notepa Nacional y Huajuapan de León.

Son puntos focales donde existe una composi-
ción e interrelación de la población en el estado 
como las zonas conurbadas de San Juan Bautista 
Tuxtepec y Juchitán de Zaragoza, donde conver-
gen un alto poder económico diariamente, au-
nado al creciente fenómeno de  migración de las 
comunidades cercanas por asentarse en estos 
puntos, para Tuxtepec son las condiciones idó-
neas por recursos naturales para su crecimiento,  
el Istmo reúne localidades principalmente con 
potencialidad que con el paso de los años se ha 
vuelto atractivo para la inversión como son Sali-
na Cruz, Tehuantepec y Juchitán aunado al pro-
yecto transístmico que será un gran detonante 
para el crecimiento de la zona sureste. 

Sin embargo para académicos, no académi-
cos, y población en general Oaxaca se ha iden-
tificado como un escenario donde converge 
una gran población con diferentes culturas, pero 

en el mismo escenario converge la pobreza, y 
numerosos estudios han generado hipótesis y  
teorías sobre la relación de la existencia de la po-
breza cuando es un territorio con los mejores  re-
cursos naturales que ningún otro estado posee; 
al parecer es aquí donde ingresa la interculturali-
dad, que nos hace referencia que las culturas se 
encuentran en movimiento y algo que ha hecho 
que estos pueblos milenarios sigan sobrevivien-
do en una sociedad predominantemente capita-
lista, es su íntima relación con la naturaleza y esa 
visión ha generado que los recursos naturales 
presentes en sus asentamientos logren una con-
servación, estos pueblos aprovechan los recursos 
a su manera, de manera paulatina y posiblemen-
te para la visión occidental lenta, pero eso les ha 
ayudado a sobrevivir y que sean actualmente 
guardianes de los pulmones del planeta. El es-
tado de Oaxaca por décadas ha generado un 
enigma con sus pueblos originarios y sus recur-
sos, atrayendo un incremento de turistas, tam-
bién en los últimos años ha experimentado un 
crecimiento exponencial, pues posee playa cos-
tera con puntos fáciles de identificar como Puer-
to Escondido y Huatulco, el centro histórico de 
Oaxaca de Juárez y sus atractivos en la zona co-
nurbada como son Santa María el Tule y la zona 
Arqueológica de Monte Albán, y sus cinco pue-
blos mágicos (Capulalpam de Méndez, Huautla 
de Jiménez, Mazunte, San Pablo Villa de Mitla, 
San Pedro y San Pablo Teposcolula así como 
Santa Catarina Juquila) , y su sinfín de tradicio-
nes como la Guelaguetza y las Velas Istmeñas le 
han dotado un atractivo único ante el mundo, es 
un territorio con incremento en el turismo, gene-
rando un crecimiento económico, pero al mismo 
tiempo acrecentando la desigualdad en la distri-
bución del ingreso, es decir no todos ganan, y los 
que ganan no ganan lo mismo por el sector tu-
rístico, aunado que cuando es inversión extranje-
ra el retorno de las ganancias no se vuelve local 
para potenciar el circulante. 

Oaxaca de Juárez corresponde a la capital po-
lítica del estado de Oaxaca, y es el estado con 
mayor composición cultural, social, lingüística, 
política e histórica, su expansión para delimi-
tar territorialmente con otros municipios se ha 

DE LA POBREZA A LA PRIMAVERA OAXAQUEÑA



Fuente: Zona 
Metropolita-
nas, CONA-
PO,SEDATU, 
INEGI, 2020.

44

vuelto invisible, por lo que el Instituto Nacio-
nal para la Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI), la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano (SEDATU) y el Consejo Nacional 
de Población (CONAPO), la definen como una 
zona metropolitana constituida por 24 munici-
pios, entre los aspectos culturales e históricos 
se encuentra que son municipios donde tienen 
como lengua materna indígena el zapoteco, 
comparten tradiciones como es el jarabe del va-
lle y la danza de la pluma, y su población se rela-
ciona diariamente en escenarios como la central 
de abastos, los mercados y el zócalo  donde es 
fácil escuchar la expresión más importante de su 

identidad, la lengua; lo mismo sucede con nue-
vos escenarios como son los supermercados y 
tiendas departamentales como Coppel sin em-
bargo aquí se ve reducida la lengua, ya que es un 
escenario de aspiración y de posible cambio para 
dejar atrás parte de la cultura propia, en ambos 
ejemplos existe interculturalidad pero en los pri-
meros escenarios existe una igualdad y respeto 
de identidad y de cultura, mientras que los dos 
últimos escenarios con métodos nuevos una 
cultura se busca imponer a otra; las caracteristi-
cas para el escenario de las lenguas se repite en 
zonas en proceso a considerarse metropolitanas, 
como lo es San Juan Bautista Tuxtepec.

# Municipios Población

1 Oaxaca de Juárez 270,955

2 Santa Cruz Xoxocotlán 100,402

3 Santa Lucía del Camino 50,362

4 Villa de Zaachila 46,464

5 Santa María Atzompa 41,921

6 San Antonio de la Cal 26,282

7 San Lorenzo Cacaotepec 18,339

8 San Pablo Etla 17,116

9 San Sebastián Tutla 16,878

10 San Jacinto Amilpas 16,827

11 Santa Cruz Amilpas 13,200

12 Tlalixtac de Cabrera 12,067

13 San Agustín de las Juntas 11,391

14 San Bartolo Coyotepec 10,391

15 Villa de Etla 10,361

16 Santa María del Tule 8,939

17 Magdalena Apasco 7,888

18 Soledad Etla 6,348

19 San Andrés Huayápam 6,207

20 San Agustín Yatareni 5,521

21 Ánimas Trujano 4,564

22 Nazareno Etla 4,293

23 Santa María Coyotepec 3,751

24 Santo Domingo Tomaltepec 3,386

Tabla 1.-Conformación de la zona metropolitana de Oaxaca de Juárez
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el escenario más cambiante es el Istmo de Te-
huantepec donde ha existido un orgullo ge-
neracional de las tradiciones, la lengua y una 
identidad más arraigada, los istmeños logran 
apropiarse de los escenarios independiente-
mente de su naturaleza, es fácil escuchar con-
versaciones completas en zapoteco, o al menos 
frecuentemente palabras; la zona de Tuxtepec, 
la región del Istmo y la capital oaxaqueña es-
tán atrayendo población de las comunidades 
convirtiéndose en escenarios de donde la in-
terculturalidad sigue germinando, y es común 
encontrarla. Oaxaca de Juárez por su relevancia 
es el territorio donde se concentran las lenguas 
que se hablan en el estado, también con pre-
sencia de las lenguas de los estados de Guerre-
ro y Chiapas, así como la diversidad de lenguas 
del mundo con la afluencia turística. 

Podemos anticipar a deducir que la intercultu-
ralidad trae consigo efectos como el surgimien-
to de nuevas identidades, que son retomados 
en diferentes cantidades y momentos al origen 
que se tenía al principio, y esto es innegable ya 
que la humanidad se encuentra en constante 
movimiento, pero sobre todo el nacimiento de 

nuevas identidades se da cuando se produce 
una migración no importando que tan grande 
o pequeña sea la población  de destino. La inte-
rrelación que se da durante la interculturalidad, 
es buena hasta el momento que se produce 
mediante la pacificación y aceptación de la di-
versidad que representa el otro, sin embargo 
momentos de interculturalidad sanguinarios se 
dieron en la época colonialista, donde da resul-
tado el México actual, no es precisamente lo que 
la humanidad aspira, sin embargo en muchos 
escenarios de la historia han existido civilizacio-
nes con mayor capacidad económica, política y 
militar que se sobrepone a otras culturas des-
truyendo no solo una cultura sino exterminan-
do identidades construidas por años. 

A nivel estatal, INEGI registró en la entidad Oa-
xaqueña en el año 2020 en su Censo de Pobla-
ción y Vivienda, una población total de 4,132,148 
habitantes siendo 2,152,305 mujeres, y 1,971,843 
hombres, del mismo modo 1,221,555 es la pobla-
ción de 3 años de edad y más que habla alguna 
lengua indígena, en el caso de la pobreza 2,569.9 
miles de personas viven en esta condición lo 
que equivale al 61.7% de la población total.

# Municipio Porcentaje 
de pobreza

Porcentaje 
de población

Lenguas 
indígenas Región

1 San Simón Zahuatlán 100% 96.67% Mixteco Mixteca 

2 Coicoyán de las Flores 99.3% 96.47% Mixteco Mixteca 

3 San Francisco Teopan 99% 0% - Mixteca 

4 San Lucas Camotlán 99% 97.24% Mixe Sierra Juárez 
(Sierra norte) 

5 San Miguel 
Tilquiápam 99% 88.79% Zapoteco Valles 

centrales 

6 Santiago Amoltepec 99% 55.34% Mixteco Sierra sur 

7 San Miguel Mixtepec 99% 85.36% Zapoteco Valles 
centrales 

8 Santiago 
Tlazoyaltepec 98.6% 82.02% Mixteco Valles 

centrales 

9 Santa María Zaniza 98% 19.38% Zapoteco Sierra sur 

10 San Pablo Cuatro 
Venados 98% 8.40% Zapoteco, 

mixteco 
Valles 
centrales 

11 Santa María Peñoles 98% 88.80% Mixteco Valles 
centrales 

Tabla 2.-Los 20 municipios con mayor pobreza y población indígena.



Fuente: Elaboración propia de acuerdo a los datos de CONEVAL y DIGEPO, 2020
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# Municipio Porcentaje 
de pobreza

Porcentaje 
de población

Lenguas 
indígenas Región

12 Santos Reyes Pápalo
98%

81.46% Cuicateco Sierra de 
Flores Magón 
(Cañada) 

13 Santa Lucía 
Miahuatlán 98% 97.48% Zapoteco Sierra sur 

14 Santiago Yaitepec 98% 95.40% Chatino Sierra sur 

15 San Lorenzo 
Texmelúcan 97.8% 96.21% Zapoteco Sierra sur 

16 Santos Reyes Yucuná 97.8% 94.94% Mixteco Mixteca 

17 Santo Domingo 
Tonaltepec 98% 9.24% Mixteco, 

zapoteco 
Mixteca 

18 San Martín Peras 98% 96.70% Mixteco Mixteca 

19 Santo Domingo 
Yodohino 98% 0% - Mixteca 

20 San Miguel Yotao 98% 95.58% Zapoteco Sierra Juárez 
(Sierra Norte) 

La tabla 2, nos revela que al parecer existe una 
correlación ligada entre la pobreza y ser po-
blación indígena, de los 20 municipios con los 
niveles más altos de pobreza dos han perdido 
la lengua, y 18  poseen un porcentaje alto de 
población indígena por lo que estos municipios 
requieren no solo de atención prioritaria en su 
bienestar concebido como el acceso a la salud, 
educación y vivienda sino también es urgente 
el fortalecimiento y revitalización del aspecto 
cultural por la alta presencia de conservación 
de la lengua indígena, porque ser vulnerable en 
los servicios básicos para sobrevivir pone en un 
alto riesgo los elementos culturales de identi-
dad, ya que la acepción de pobreza debe dejar 
de ligarse a la cuestión indígena. 

Las primeras veces que se habló de una "pri-
mavera" precede Primavera Latinoamericana 
que fue un conjunto de movimientos sociales 
de países como Venezuela, Perú, Puerto Rico, 
Honduras, Nicaragua, Chile, Bolivia y Colom-
bia, y suele ligarse a la Primavera Oaxaqueña 
que es como ha denominado el Ing. Salomón 
Jara Cruz el proceso de elección y su ascenso 

a la gubernatura del Estado de Oaxaca, en su 
discurso durante el periodo electoral en el año 
2022 en San Juan Ozolotepec mencionó: 

"La primavera oaxaqueña está floreciendo en 
el corazón de cada oaxaqueña y oaxaqueño, y 
nada impedirá que el próximo 5 de junio deposi-
ten su voto y hagamos historia" (Jara,2022).

Haciendo alusión a un discurso ligado a la 
cuestión política que precisamente era la in-
tención para obtener votos para la ciudadanía, 
desde la vertiente metafórica teniendo como 
antecesor al invierno como una estación del 
año ligada a la depresión y de posiblemente 
momentos no buenos, aunque fue una pala-
bra vigente durante una campaña se ha man-
tenido actualmente en el inicio del periodo 
sexenal, ya en su conferencia, durante la pre-
sentación de las obras que concursan para ser 
imagen oficial de la Guelaguetza 2023, este  
término sigue vigente: 

“Con la llegada de nuestra Primavera, la 
Guelaguetza será algo diferente, los pueblos y 



comunidades tendrán un trato digno y por pri-
mera, vez mediante un gobierno intercultural, 
se consolidan las bases de un proyecto cerca-
no al pueblo, a las comunidades y a los ciuda-
danía” (Jara, 2023).

He aquí que ya se vuelve común no sólo 
Primavera Oaxaqueña sino también la Inter-
culturalidad, haciendo alusión que el even-
to se encuentra enmarcado por una relación 

constante de personas que provienen de las 
regiones y son la parte sustancial de que suce-
da este acontecimiento. Aunado a que la Sexa-
gésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado de Oaxaca declaró "2023, 
AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD", dentro de 
las intervenciones el diputado Sesul Bolaños 
hace hincapié que las etnias puedan convivir 
en un marco de respeto y que la palabra que la 
define es la Interculturalidad.
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El presente Gobierno del Estado de Oaxaca, así 
como los demás poderes estatales al menos en 
el año 2023 han manifestado el interés mutuo 
de generar consciencia y resaltar la importan-
cia de que la interculturalidad se encuentra 
presente, ha sobrevivido en el pasado y tiene 
futuro, donde conviven diariamente diferentes 
etnias; desde el pequeño intercambio comer-
cial entre dos mujeres de diferentes culturas 
en la central de abastos comprando tal vez un 
poco de chapulín o quesillo, hasta los discursos 
que se pueden escuchar de los representantes 
en las tribunas. 

La interculturalidad, es un movimiento natu-
ral de la sociedad, nacido por la misma necesi-
dad, en sociedades plurilingües y multiculturales 
como es Oaxaca de Juárez, donde es necesario 
visibilizarse para generar un marco de respeto, 
sobre todo para las lenguas minoritarias si en ver-
dad se quiere contribuir a que estas lenguas no 
sigan perdiendo hablantes. El Estado ha iniciado 

un nuevo ciclo en su gobierno, generando nue-
vas expectativas para que se trabaje por las cul-
turas, donde los poseedores de estas culturas en 
su mayoría se encuentran en condiciones preca-
rias, por lo que el reto gubernamental deberá ser 
titánico si se busca al menos iniciar un pequeño 
cambio tanto en números como en lo tangible 
de la incidencia de las políticas públicas cultura-
les y económicas. 

Es fundamental, coadyuvar a que existan es-
cenarios interculturales, inciertamente se ha 
avanzado con algunos espacios gubernamenta-
les y centros de salud, pero se requiere de ma-
yor esfuerzo, de voluntad de actores privados, 
sociedad civil y gobierno, para que las culturas 
minorizadas puedan empoderarse de estos es-
pacios y no de manera esporádica como duran-
te la emisión de eventos como la Guelaguetza, 
que puedan expresar su identidad cultural si en 
verdad se impulsa una sociedad oaxaqueña más 
incluyente, más intercultural. 

CONCLUSIONES
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Brindamos información sobre
salud sexual y reproductiva

a adolescentes y jóvenes
del estado de Oaxaca



L a Dirección General de 
Población de Oaxaca (DI-
GEPO) como coordinador 
del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo 
en Adolescentes (GEPEA)  

ha brindado información sobre salud 
sexual y reproductiva a 8,240 adoles-
centes y jóvenes de veinte municipios 
de las regiones Costa, Istmo, Cuen-
ca del Papalopan y Valles Centrales, 
con el objeto de que este grupo de 
la población prevengan un embarazo 
no deseado y/o una Enfermedad de 
Transmisión Sexual (ETS). 

Lo anterior, considerando que la eta-
pa de la adolescencia es una etapa 
importante para el desarrollo de habi-
lidades, construir un proyecto de vida, 
estudiar y acceder a la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hom-
bres de los diferentes grupos sociales. 

Las capacitaciones consisten en 
otorgar información sobre los Derechos 
Sexuales de Adolescentes y Jóvenes, 
esto, considerando que la sexualidad 
es parte fundamental en la vida de las 

personas en los diferentes aspectos: 
biológicos, psicológicos y culturales y 
el conocimiento de los derechos im-
plica que las personas puedan exigir 
su efectividad a las instituciones, por 
ejemplo, en el caso de las y los adoles-
centes que se les proporcione informa-
ción con sustento científico, acceso a 
los servicios de salud, entre otros.

Por otro lado, con el objetivo de 
que adolescentes y jóvenes vivan la 
sexualidad de una manera sana y 
responsable se brinda orientación 
sobre el uso de métodos anticon-
ceptivos, recalcando la importancia 
de la "Doble Protección" para prevenir 
un embarazo no deseado y una 
enfermedad de transmisión sexual.  

Además, se ofrece información so-
bre la Interrupción Voluntaria del Em-
barazo (IVE); en el estado de Oaxaca 
las mujeres pueden decidir interrum-
pir un embarazo hasta las doce seme-
nas de gestación, a partir del año 2019 
que se aprobó la despenalización del 
aborto, garantizando así la autonomía 
reproductiva. 



Así tambien, se habla de la Norma Oficial Mexicana 046-SSA2-
2005 Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para 
la prevención y atención. De acuerdo a la Norma Oficial Mexica-
na para la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. En la 
cual, establece que los casos de violación sexual son urgencias 
médicas y requieren atención inmedita.

Por ello, la DIGEPO proporciona material que sea de interés y 
amigable para adolescentes y jóvenes; tales como:

Código QR de la Cartilla de los Derechos Sexuales de Ado-
lescentes y Jóvenes.

Código QR de la Plataforma Encuentra tu Momento, una 
plataforma que realizó la DIGEPO y que contiene informa-
ción relevante para adolescentes y jóvenes. 

Código QR del Cuadernillo Yo decido, una herramienta 
que promueve la autonomía de las niñas y adolescentes, 
así como la corresponsabilidad de niños y adolescentes. 

¿Te interesa que tus alumnas o alumnos
reciban está información?

1)

2)

3)

Consulta como
en este enlace

www.bit.ly/46obnbu

www.bit.ly/46obnbu
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Recomendaciones

Los Pueblos Indígenas de México 100 preguntas 

Autor: Zolla, Carlos y Zolla Márquez, Emiliano/ Universidad 
Nacional Autónoma de México
Año: 2010

Esta  obra nos muestra de forma breve, clara y precisa cien 
preguntas que abarcan dudas sobre información demográfica 
de la población indígena y los organismos internacionales, ins-
trumentos jurídicos e instituciones gubernamentales formadas 
para la atención de los pueblos indígenas, estas dudas se deri-
van de la premisa que como estudiante o persona interesada en 
el tema deberíamos conocer sus respuestas pero por obviedad 
no lo hacemos, todas estas preguntas se resuelven mediante 
una profunda investigación, a veces podemos encontrar la res-
puesta en forma textual y otras dan a conocer la interpretación 
de varios autores. La plataforma es interactiva y podemos ver su 
sustento bibliográfico.

https://www.nacionmulticultural.unam.mx/100preguntas/index.html 

Afrodescendientes en México. Una historia de 
silencio y discriminación 

Autor: Dra. María Elisa Velázquez y Mtra. Gabriela Iturralde Nieto
Año: 2016

El libro nos retrata la situación que ha vivido la población afro-
mexicana en los diferentes momentos de la historia mexicana, 
empezando desde la época virreinal, es un profundo relato de 
como niñas, niños, mujeres y hombres de diferentes países 
de África fueron arrancados de su tierra de origen para ser 
esclavizados en otras partes del mundo y como se fueron 
desarrollando en nuestro continente, toda esta información 
se presenta mediante datos, imágenes y testimonios que 
buscan reconocer y subrayar la importancia que ha teni-
do éste sector de la población en el desarrollo de nuestra 

cultura. Las autoras recalcan que la presente obra busca 
contribuir al combate del racismo, la invisiblización y la discrimi-
nación que ha sufrido la población afrodescendiente.

http://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Afrodescendientes_
2daEdicioon_WEB.pdf

https://www.nacionmulticultural.unam.mx/100preguntas/index.html
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Interculturalidad y diversidad en la educación: 
concepciones, políticas y prácticas 

Autor: Comboni Salinas, Sonia - Compilador/a o Editor/a; 
Juárez Núñez, José Manuel - Compilador/a o Editor/a; - 
Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco
Año: 2020

El presente libro pone en perspectiva una visión de la edu-
cación en el país con base en experiencias, lugares y diver-
sos momentos presenciados por dieciocho autores, además 
de exhibir de forma clara las políticas gubernamentales y los 
actores que intervienen en los procesos educativos en Mé-
xico. Como inicio nos expone que las prácticas en el sector 
educativo se han centrado en homogenizar al país ya que 
no existe una política integral donde se considere la diver-
sidad de los pueblos originarios, haciendo difícil la inclusión 
de los conocimientos de la población indígena, prestándose 
a la discriminación, marginación y exclusión, por lo mismo 
se debe hacer énfasis en que las políticas educativas deben 
considerar esta problemática y deben ser creadas con la in-
tervención de las comunidades, promoviendo la generación 
de modelos alternativos.

http://biblioteca.clacso.edu.ar/Mexico/dcsh-uam-x/20201118022700/
Interculturalidad-Educacion.pdf
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Nuestras Redes

¡Síguenos!

Contenido destacado

https://twitter.com/digepo_goboax
https://www.facebook.com/digepo.oaxaca/
https://www.oaxaca.gob.mx/digepo/
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